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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

CCRRESPONDIEMTE A DNA PATENTE DE INVENCION, QUE SE SO­

LICITA POR VEINTE ANOS, PARA TODO EL TERRITORIO NACIO­

NAL, SUS COLONIAS Y PROTECTORADO, A FAVOR DE D. HERMANN 

KOELM&NN SHADE, DE NACIONALIDAD ALEMANA, RESIDENTE EN 

SAN SEBASTIAN, CALLE DE IGEHBHSA NÓst. S, SIENDO INVENTOR 

EL MISMO.

#Por:

"UN SISTEMA PARA LA DETERMINACION DE LA TEMPERATURA Y 

CONSUMO DE VAPOR POR MEDIACION DE LAS TEMPERATURAS DE 

LAS AGUAS COMPENSADAS*.

La determinación del consumo de vapor no da un 
resultado perfecto si esta mediación se limita solamen­
te a la verificación de pequeñas cantidades mediante 
aparatos diafragmas conocidos hasta ahora en vista de 
su irregularidad ya en consecuencia, no económico.
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La determinación y el control continuo de la tempera­

tura constante de los cilindros secadores rotativos con su 
conducto de aguas eondensadas se puede hacer solamente hasta 
ahora tomando la superficie de los cilindros como base de me 
dida, pero este procedimiento para determinar la capacidad 
de eficacia no se puede hacer inmediatamente y se necesitan 
aparatos de medición muy complicados.

Según el procedimiento y la invención presentada, la 
novedad existe en que el conducto de las aguas eondensadas 
de los cilindros secadores, rodillos calentados, lejiadoras, 
caloríferos, y en principio todos los aparatos que sean ca­
lentados mediante vapor, se hace sobre dos agregados de me­
dición especiales en forma de depósitos de los cuales en el 
primero se determina la cantidad de agua condénsala y la tem 
peratura separando el vapor y el aire contenido, conduciendo 
las aguas condénsalas al segundo depósito de mediación me­
diante un canal, obteniendo una depresión hasta la presión 
atmosférica, debiendo medir la temperatura después de esta 
depresión.

Según este procedimiento se determina en el primer de 
pósito de mediación la cantidad de agua condénsala y después 
de la determinación de diferencia entre las temperaturas cons^ 
tadas entre los dos depósitos de mediación, se determina la 
cahtidad de vapor de descarga obtenida. La capacidad del pa­
saje del canal intermedio entre los dos depósitos de media­
ción puede ser regulada mediante una boquilla de chorro o 
válvula de regulación para obtener la mediación exacta de la 
cantidad de aguas condénsalas. La regulación de la boquilla 
de chorro o válvula se puede hacer a mano o con dirección au 
tómatiea térmicamente.
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Por ejemplo, para la utilización del procedimiento se­
gdn la invención, se puede ver en el dibujo is un cilindro sê  
cador (1) de construcción corriente, que es calentado piar va­
por con una tubería de conducto (8) y necesita segdn la capa­
cidad de secaje exigida, una temperatura entre * 40 y + 15Oa 
C. con las presiones en atu. correspondientes.

Ya en el primer momento de oalentación se hace una con 
densaclón de vapor y el conducto de vapor en presión en atu. 
produce un desalojamiento del aire contenido en el cilindro 
secador que se escapa con las aguas condensadas que son eva­
cuadas mediante procedimientos conocidos (sifones, recojo 
aguas) y que son conducidos a una tubería de salida.

En lugar de un condensador de construcción conocida, 
se coloca en la tubería de salida (3) una instalación con a- 
paratos de mediación, segdn el procedimiento de la invención 
citada.

1

El dibujo ao presenta las partes detalladas de la cons 
trucción y la ejecución puede variar segdn las necesidades.
El manómetro de mediación se compone de dos depósitos en cual 
quier materia resistente al calor y presión y si es preciso 
transparente (vidrie u otras materias transparentes) de las 
cuales el diámetro y la longitud varían segdn las necesida­
des. Estos dos depósitos son colocados sobre una placa de se 
paración (6) y oerrado a los extremos eon tapas de cierre (5) 
mediante tornillos y Juntas correspondientes. La placa ínter 
mediarla, está provista con dos salidas de comunicación, de 
las cuales una al depósito posición superior y la otra al de 
pósito posición inferior (17-18). A los extremos de estas sa 
lidas están colocados dos manómetros para el control de las 
presiones recíprocas.
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También es posible variar el contenido de los dos de­
pósitos modificando el diámetro individualmente o cambiando 
la posición inicial de la placa de separación. Tambián es p.o 
sible hacer para cada depósito una construcción separada de 
tal forma que los dos depósitos se encuentren uno al lado del 
otro.

Las dos tapas de cierre (5-7) están provistas con agu 
joros (15-33) permitiendo la entrada y salida de las aguas 
condensabas. Dos termómetros (14-20) colocado a cada lado de 
las tapas de cierre, permite verificar los grados de tempera 
tura en C. y a consecuencia las diferencias de temperaturas. 
La tapa de cierre posioión superior está equipada con una vál 
vula de carga y descarga (15). La placa de separación (6) e¿ 
tá provista eon una válvula o boquilla de chorro, permitien­
do la comunicación entre; los dos depósitos (10-12) efectuan­
do la depresión de lo condenando que entra en el depósito n*
12.

La tapa de cierre (7) tiene aparte del termómetro (205) 
la conexión (21) para el termostato (22) de tal forma que ás 
te está colocado en el depósito (12) y que la salida (23) li 
mita la altura de presión.

En el depósito transparente posición superior (10) e¿ 
tá colocado una escala de mediación (24) para medir la cantjL 
dad de agua oondensada. El aire que se encuentra mezclado con 
las aguas condensadas de la salida del cilindro secador, es 
separada en el momento de entrar en el depósito transparente 
(10) mediante aparatos dirigidos tórmieamente. Las condensa­
ciones, en el momento de poner en marcha, aiin frías, aumentan 
sensiblemente su temperatura bajo la acción del vapor y en­
tran en el paso (16) en el depósito (12) accionando el ter-
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226837 "mostato (22) y el termómetro (20) saliendo por el agujero (25) 
que tiene su comunicación con la tubería adecuada para su eon 
duoeión a los depósitos de aguas eondensadas recuperadas.

La cantidad de lo condensado que entra en el depósito 
de medida (10) corresponde al consumo de vapor del cilindro 
seoador y se determina según la escala de medida (24). Como la 
temperatura del cilindro secador aumenta durante el trabajo, 
la temperatura de las aguas eondensadas aumenta tambión, aecio 
nando a consecuencia sobre el termostato (22) y en su funcio­
namiento sensible del calor, cierra momentáneamente el paso en 
tre los dos depósitos (12) una depresión de lo condens^dp pro­
vocando por una disminución de temperatura en el depósito (12) 
accionando en sentido contrario sobre el termostato (22) que 
deja a consecuencia libre el paso (16).

Con los termómetros (14-20) se mide la temperatura de 
las aguas eondensadas tanto en el depósito de presión como en 
el depósito de presión atmosférica, de tal forma que la temp<3 
ratura de las aguas eondensadas en el depósito de medida (10) 
corresponda a la temperatura de trabajo del cilindro secador.

Observando la diferencia entre los grados de temperatu 
ra indicados en los termómetros (14-20) y de la cantidad de lo 
condensado indicado en el depósito (10) se puede determinar la 
cantidad en kacl. que se obtendrá en el momento de la depresión 
de lo condensado.

El manómetro (17) indica a un lado la presión existen­
te del cilindro secador (1) y en el depósito (10) y el otro la 
do sirve para la determinación de rectificación que es necesa­
ria según la escala de medida (24). La presión de trabajo in­
fluye en la velocidad de lo condensado en el depósito (10) con 
trolado en el paso (16).
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El manómetro (16) sirve para el control de la presión 

en el depósito (12) e indica al mismo tiempo, si en el tubo 
de salida existe una presión, que debe ser evitada en cual­
quier caso, ya a causa de seguridad en el servicio.

El cierre automático (19) colocado en el paso (16) prĉ  
voca en el caso de una condensación regular y utilización de
las aguas condeneadas en servicio corriente, una descarga na 
tur al evitando la formación de la presión en el depósito (12).

Temblón la válvula de seguridad (15) regula automáti­
camente la carga y descarga evitando la formación de los va­
cíos en el cilindro secador en las temperaturas entre * 40 y 
952 c. lo mismo en el depósito (10) que puede influir en el 
conducto de las aguas eondensadas y en la determinación de 
las cantidades.

En lugar de un termostato (22) en el depósito (12) pa 
ra la regulación, se puede tambión instalar aegón la inven­
ción en al paso entre los dos depósitos, un sistema de boqui 
lia o válvula con la posibilidad de una regulación a mano o 
automáticamente por nivelación. En el caso de una regulación 
nivelada, el flotador de regulación se ha instalado en el dê  
pósito (10).

Si vista de que todos los elementos de control respec 
to al consumo de vapor, altura de temperatura segón el proeje 
dimiente de invención, están unidos, la verificación respec­
to al rendimiento y seguridad en el servicio de los cilindros 
secadores, rodillos calentados, lejiadoras, caloríferos y en 
principio todo aparato calentado mediante vapor, control en 
consumo del proceso de fabricación presenta a consecuencia un 
progreso sensible en la tócnica moderna referente a loa apara 
tos de control actualmente en uso.



Por última, se declaran de novedad y propia invención, 
las siguiente#:

R B I V I N D I C A C I O N B S

5, 1^.- Un sistema para la determinación de la temperatu
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 
las aguas condensadas, caracterizado porque para la determi­
nación del consumo de vapor y mantener la temperatura constan 
te en los aparatos calentados mediante vapor, funcionando por 

10. mediación de la temperatura de las aguas condensadas, se uti­
lizan dos escalas, una de alta presión y la otra para presión 
atmosférica. La cantidad de aguas condensadas son conducidas 
a un primer depósito con su presión inicial mediante un canal 
de conducto y después conducido a un segundo depósito desear- 

15. gando la presión mediante dispositivos adecuados. Las aguas
condensadas son conducidas posteriormente para su utilización 
a los depósitos de alimentación de las calderas y similares.

23.- sistema para la determinación de la temperatu
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 

20. las aguas condensadas, según la anterior reivindicación, ca­
racterizado porque mediante dos depósitos separadamente se mi 
den las temperaturas de las aguas condensadas, determinando 
la diferenola de la temperatura y de la cantidad de aguas con 
densadas.

25. 5 3 .- un sistema para la determinación de la temperatu­
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 
las aguas condensadas, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque el paso entre los depósitos de mediación 
puede variar respecto a la cantidad mediante una boquilla de 

50. chorro o vélvula de regulación y que esta graduación se puede



verificar a mano o automáticamente, dirigida per aparatos de 
nivelación o termostatos*

4*.- Uh sistema para la determinación de la temperatu 
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 
las aguas oondensadas, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque los dos depósitos de mediación resisten­
tes al calor y presión están superpuestos con tapa intermedia 
y tapas de cierre, pudiendo variar su posición.

5*.- un sistema para la determinación de la temperatu­
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 
las aguas eondensadas, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque el primer depósito va conectado mediante 
tubos al cilindro secador o similares calentados por vapor pa 
ra la conducción de las aguas eondensadas y provisto de una 
escala de mediación, el segundo depósito con un tubo de sali­
da de las aguas eondensadas sin presión. Los dos depósitos van 
separados con una tapa intermedia la cual está provista de un 
canal de comunicación para el paso de las aguas eondensadas.
El depósito de recepción lleva un separador para el aire y el 
vapor. Cada depósito porta su propio termómetro para la deter 
minaeión de la diferencia de temperatura.

6*.- Uh sistema para la determinación de la temperatu­
ra y consumo de vapor por mediación de las temperaturas de 
las aguas oondensadas, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque en el paso de la tapa intermedia, va co­
locada una boquilla de chorro o válvula de regulación, permi­
tiendo regular la cantidad de fluido de las aguas eondensadas 
a mano o automáticamente, mediante aparatos de nivelación o 
termostatos.

7*.- "UN SISTEMA PARA LA UETERMtEACiaCT DE LA TEMPERATE



R A Y  CONSUMO DE VAPOR POR MEDIACION DE LAS TEMPERATURAS DE 
LAS AGUAS CONDENSABAS^.

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de es­
ta memoria, se reivindica en su.nota y se representa a títu 

5. lo de ejemplo, en la adjunta hoja de planos a los fines que 
se citan.

Esta memoria descriptiva consta de nueve hojas folie 
das y mecanografiadas por una sola de sus caras.

Madrid,



* 0 4 4//*/Don HenB&nn Kohlmann Shade.-
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